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EDICTO EMPLAZATORIO No. 003 
 
 
EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO 

CAQUETÁ, 
 
 

E M P L A Z A: 
 
A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA, radicada bajo el No. 2020-00046-00, siendo    

causante ELEAZAR OSSA SANCHEZ con C.C.2.497.711, quien falleció el 

día 08 de enero de 1983, en el Municipio de Puerto Rico, Caquetá,  

teniendo como último domicilio y/o asiendo principal de sus negocios en 

esta municipalidad, siendo interesada en esta sucesión la  señora MARIA 

TERESA OSSA COLLAZOS, quien actúa en calidad de Hija legítima del 

causante OSSA SANCHEZ (Q.E.P.D); además de los herederos 

indeterminados; proceso que fue declarado abierto y radicado en este 

Despacho Judicial mediante auto calendado el día 31de Julio de 2020. 

 

El Juzgado cita a todas las personas y/o herederos determinados e 

indeterminados que se crean con derechos en este proceso, para que 

concurran a intervenir especialmente a la diligencia de inventario y avalúo 

de los bienes relictos de la presente sucesión. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 490 del Código 
General del Proceso, se publica el presente EDICTO EMPLAZATORIO en 
la página web de la Rama Judicial -Registro único de personas 
emplazadas- por el término de QUINCE (15) DÍAS conforme lo establecido 
en el artículo 108 del C.G.P en concordancia con lo estipulado en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se expide hoy veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020), siendo la 
hora de las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 
 
 


